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INSTITUTO NACIONAL DE DERECHO AERONÁUTICO Y ESPACIAL 
 
 

1. 

PROGRAMA DE LA MATERIA “OPERACIONES DE PAZ” DEL CURSO REGULAR DE 
ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO INTERNACIONAL DE LOS CONFLICTOS ARMADOS Y DERECHO 
INTERNACIONAL HUMANITARIO (EXTENSIÓN UNIVERSITARIA - DNGU 846/02) 
 

 
Demostrar los argumentos y razones que justifican la necesidad de disponer, implementar y desarrollar 
operaciones de paz por parte de Organizaciones Internacionales o regionales con el debido consenso 
mundial para minimizar y en lo posible evitar los efectos negativos de los conflictos bélicos modernos. 

 

Objetivo de Enseñanza: 

2. 
 
Que al término del desarrollo de la materia el educando sea capaz de: 
 

Objetivo de Aprendizaje: 

a. Comprender la naturaleza y composición de la Organización de Naciones Unidas (ONU). 
 
b. Relacionar las misiones funciones y tareas de los elementos que componen la ONU. 

 
c. Interpretar y comprender la razón de ser del Consejo de Seguridad de la ONU. 

 
d. Diferenciar conceptual y prácticamente los alcances y efectos expresados en los Capítulos VI, VII y 

VIII de la Carta de la ONU. 
 

e. Asimilar y comprender las características de las operaciones de paz actuales: diplomacia 
preventiva, operaciones de mantenimiento de la paz, operaciones de imposición de la paz y 
operaciones de reconstrucción de la paz. 

 
f. Relacionar las responsabilidades del Departamento Operaciones de Paz de la ONU con el consejo 

de seguridad y los países miembros. 
 

g. Relacionar los conceptos y las características de las operaciones de paz con los conflictos actuales. 
 

h. Interpretar y asimilar las razones y fundamentos del “Informe Brahimmi” y sus consecuencias 
actuales. 

 
i. Relacionar los conceptos asimilados sobre las operaciones de paz y la participación en ellos de la 

ONU u Organizaciones Regionales. 
 

j. Proyectar la evolución hipotética de las Operaciones de Paz. 
 

k. Aplicar los conceptos adquiridos en un caso de estudio. 
 

3. 
 

Contenidos de “Operaciones de Paz” 

a. Historia de la conformación de la ONU. 
b. Contenido de la Carta de la ONU, libros y contenido de los capítulos relacionados a las operaciones 

de paz. 
 

c. Conformación, misiones y tareas de los componentes de la ONU, Secretaría General, Asamblea, 
Consejo de Seguridad etc. 

 
 



 
 

d. El Consejo de Seguridad de la ONU, composición, estructura, miembros permanentes y 
temporarios, su duración, misiones, funciones, tareas, responsabilidades. 

 
e. Resoluciones del Consejo de Seguridad de la ONU, veto, sanciones, concepto de soberanía estatal. 

 
f. El Departamento Operaciones de Paz de la ONU, sus responsabilidades, sus misiones, tareas y 

funciones 
 

g. OPERACIONES DE PAZ DE LAS NACIONES UNIDAS. Tipos de operaciones: Mantenimiento de la 
paz, imposición de la paz, construcción de la paz. Modalidades. Verificación. Ejemplos. 

 
h. PROCESOS DE LA OPERACIÓN DE LA PAZ. Acciones previas. Resolución. Financiación. 

Selección y preparación del personal. Fases de la operación: Preparación, incorporación, 
Operación, retirada. 

 
i. ORGANIZACIÓN Y DEPENDENCIAS DE LAS OPERACIONES DE PAZ: De carácter político, 

administrativo y militar. Designación del Jefe del Contingente. Marco legal: Carta de las Naciones 
Unidas, Mandato, Términos de Referencia, documentos internos. 

 
j. Misiones de Paz en las que la republica Argentina haya y este participando. 

 
k. Otras Misiones de Paz bajo la aprobación de la ONU. 

 
l. REGLAS DE EMPEÑAMIENTO Y REGLAS DE ENFRENTAMIENTO: Nivel político y reglas 

delegadas para el componente militar: Métodos utilizados para cumplir la misión. Tareas asignadas 
a los Observadores Militares de la ONU. Observancia del Derecho Internacional Humanitario. 

 
Evaluación: 2 parciales fecha a convenir 
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